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			Introducción. América y España en 1808: una historia de ida y vuelta


			En la primavera de 1808 España enfrentó una crisis monárquica e imperial sin precedentes, resultado, entre otras cosas, de la abdicación de Carlos iv en favor de Napoleón Bonaparte, quien a su vez delegó el trono a su hermano José. Llama la atención la forma que tomó la oposición al nuevo monarca en algunas provincias peninsulares, organizada en torno a juntas de gobierno, una suerte de asambleas representativas que buscaban sobreponerse al colapso de la institucionalidad y resistir a las políticas afrancesadas, reclamando la tutela de la soberanía para librar la Guerra de Independencia española (1808-1814)1 y devolver el trono a la dinastía Borbón. Ese ciclo juntero peninsular fue llegando a su fin en septiembre, cuando se estableció una Junta Central Gubernativa que concentró los Gobiernos juntistas dispersos en un solo cuerpo soberano. La idea de este libro nació cuando quise comprender las implicaciones de aquel primer ciclo juntero en los virreinatos y capitanías generales de América.


			Si bien la creación de las juntas de gobierno provinciales y de la Junta Central tuvo lugar en territorio peninsular, su trascendencia es imperial, pues la coyuntura política europea y la manera en que se fueron recibiendo las informaciones en Ultramar señalaron los ritmos y determinaron en parte los debates jurídicos y políticos de este lado del Atlántico. Dependiendo de cómo se organice esa información se podrán escribir versiones diferentes de los acontecimientos.2


			Esta investigación es, entonces, un acercamiento político e histórico a la crisis de la monarquía a partir de las prácticas de la Junta Suprema de Sevilla en los virreinatos y capitanías generales americanas. La Junta de Sevilla, además de convertirse en una institución fundamental al inicio de la crisis, fue la primera en acercarse a los habitantes del continente americano con un plan de intervención coordinado, cuya parte estructural contempló el envío de comisionados. Esas comisiones tenían el propósito de subsanar el desconcierto general provocado por la ausencia del monarca legítimo y formalizar la relación con las autoridades políticas americanas y sus instituciones locales, de manera que se unificaran los intereses políticos a favor del sostenimiento de la dinastía Borbón en el trono español. 


			El hilo conductor del libro son los 11 comisionados remitidos por la junta sevillana, oficiales del Ejército y la Armada elegidos, en primera instancia, gracias a sus relaciones comerciales, políticas, profesionales, de amistad o parentesco con autoridades de la monarquía en ambos continentes. El interés por los comisionados se funda, principalmente, en que su estudio permite acercarse al problema de la crisis monárquica desde una perspectiva hispánica. A través de estos oficiales, se puede comprender lo que representó la crisis en un plano local, sin perder de vista el acontecer peninsular. Esto se explica porque, a su llegada, los comisionados fueron el primer referente del movimiento juntero en América y se ubicaron en el centro de los debates políticos, al convocar, en nombre de la Junta de Sevilla, a asambleas de “notables” (es decir, representantes de las autoridades y de los principales grupos sociales), en las que expusieron la situación de la metrópoli, solicitaron el “obedecimiento” de las autoridades americanas y recaudaron recursos para sostener la guerra en contra del emperador de los franceses. 


			La solicitud de “obedecimiento” a la Junta de Sevilla es un elemento central, pues equivalía a reconocer su autoridad soberana, asunto que abrió un abanico amplio de incertidumbres entre los asistentes y determinó las primeras reacciones americanas a la crisis: ¿de dónde venía la legitimidad de las juntas de gobierno peninsulares, en general, y de la Junta de Sevilla, en particular?, ¿qué había pasado con el uso de la soberanía al ausentarse el rey y constituirse juntas de gobierno? Y aún, ¿por qué la Junta de Sevilla pretendía ejercer su autoridad sobre los virreinatos y capitanías generales americanas? y ¿cómo debían reaccionar las autoridades ultramarinas ante sus solicitudes?, ¿obedeciendo?, y, en ese caso, ¿con alguna restricción?, ¿qué pasaba con las demás juntas peninsulares, el Consejo de Indias o las autoridades locales?, ¿habría que hacer modificaciones al Gobierno americano para encarar la acefalía?


			Como es natural, las preguntas permanecieron latentes entre los actores políticos de cada población y para resolverlas se tomaron caminos diferentes, dependiendo de las relaciones entre las instituciones (de gobierno, de comercio, religiosas), del peso de los grupos sociales, de las diferencias personales o los intereses locales. En todo caso, como se verá, las respuestas a la crisis removieron las entrañas de la política americana y su relación con las autoridades monárquicas.


			Ahora, los comisionados de Sevilla no fueron, por supuesto, ni los primeros ni los últimos en plantear aspectos fundamentales sobre el Gobierno americano durante el primer semestre de ausencia de la dinastía Borbón en el trono. Aquí se afirma, sin embargo, que sí dieron los primeros pasos para encarar el problema al abrir allí la discusión sobre la soberanía. En otras palabras, los comisionados sevillanos fueron los primeros en llegar a América para buscar maneras de insertar el continente en la dinámica política juntista (con todas las reservas que se quiera) durante el período de crisis, con sus propias urgencias, necesidades y reivindicaciones.


			Las repercusiones de las comisiones sevillanas en Iberoamérica han sido estudiadas de manera aislada y se les ha atribuido importancia limitada. Sucede lo mismo con el papel que jugaron las juntas supremas peninsulares en América, por lo que no han quedado claras la naturaleza e incidencia, o la relevancia y consecuencias que tuvo el establecimiento de esas instituciones a corto y mediano plazo, pues, como resultado de los estudios fragmentados, las experiencias de los comisionados no parecían parte de un plan coordinado para incidir en la política americana. Aquí se propone un orden a esa efímera campaña de la Junta de Sevilla y se desentrañan las complejas reacciones a la aparición de las comisiones juntistas.3


			La misión encomendada a los agentes andaluces duró, oficialmente, cinco meses. Es importante precisar que, aunque parezca un período corto, el hilo de las repercusiones del ejercicio de la política por parte de la Junta de Sevilla en América, o más puntualmente, los efectos de lo adelantado allí por esos “mensajeros de la crisis” fueron complejos y se prolongaron durante años. 


			***


			Este trabajo se inscribe en una serie de investigaciones que han abordado en profundidad las consecuencias de las abdicaciones reales de 1808 en Iberoamérica. Durante la segunda mitad del siglo xx, algunos estudios generales sobre las independencias americanas, como el de John Lynch,4 Tulio Halperín Donghi5 y Jaime Rodríguez Ordóñez6 (investigaciones aparecidas en 1973, 1985 y 1996 respectivamente), llamaron la atención sobre la importancia de 1808 como un año coyuntural, en general, para la historia política de la monarquía hispánica y, en particular, para la de sus colonias americanas.7 


			Al mismo tiempo que se publicaban estas obras generales aparecieron interesantes aproximaciones al problema en el ámbito local. Llama la atención el caso novohispano, tal vez el más prolífico, en el que sobresale la temprana aparición de la obra de Luis Villoro8 con un acercamiento pionero a la Independencia novohispana (1953), lo mismo que las investigaciones fundamentales de Virginia Guedea Rincón9 y Timothy Anna.10


			Este último autor, en La caída del gobierno español en la ciudad de México, libro publicado en 1981, dio cuenta del potencial que tenía el bienio 1808-1810 ­­como tema de investigación, al revisar el papel del cabildo de la ciudad de México y su incidencia en debates políticos de primera importancia para la monarquía, como las formas de representación en el virreinato de la Nueva España, las variaciones sobre la legitimidad de las instituciones monárquicas y el papel clave del concepto de soberanía durante la crisis para la resolución del conflicto entre los poderes locales y la monarquía. En su investigación, Anna integró sugestivamente los eventos locales a lo que en las propias palabras del autor –que además se convierte en uno de los ejes de su investigación– sería el surgimiento y pérdida de la legitimidad de la monarquía. En la década de los 90 François-Xavier Guerra dedicó varios artículos al bienio crucial (1808-1810), caracterizándolo como el momento en que los miembros de la sociedad política de la España metropolitana y colonial tuvieron que encarar un asunto trascendental: quién debía gobernar y en nombre de quién.11


			Para fortuna de los investigadores, las celebraciones bicentenarias ampliaron sustancialmente el horizonte sobre 1808-1810 con compilaciones de artículos que conforman un destacable y panorámico esfuerzo abarcador de las geografías americana y peninsular.12 Basta con echar un ojo a las publicaciones conmemorativas de 2008 para darse cuenta de que contaron con la participación de los principales historiadores contemporáneos de las independencias iberoamericanas, un excelente colofón de los avances que ha tenido el tema desde principios del siglo xxi. Las compilaciones fueron en la mayoría de los casos el resultado de congresos y coloquios, lo que permitió a los autores reforzar, discutir y reconsiderar sus investigaciones con colegas de otras instituciones. Hubo un marcado predominio del enfoque político, con especial preocupación por la formación de juntas en América, aspecto que ha despertado un renovado interés en consideración de la importancia que se les ha adjudicado a estas instituciones como precedente de independencia, a tal punto que el bienio 1808-1810 pasó a significar, entre otras cosas, “momento juntista” o “eclosión juntera”.13


			Aunque prevalezca el enfoque hispánico, no hay que dejar de lado las aportaciones que la historia atlántica ha hecho a la investigación de las independencias iberoamericanas.14 Si por un lado las juntas supremas peninsulares ocupan un lugar predominante en este trabajo de investigación, no se pueden ignorar los contextos político, geográfico y social más amplios en los que está inmersa la crisis de la monarquía, y en los que tuvieron origen esas instituciones. Con ese propósito en mente, en esta investigación se abordó el papel determinante de los británicos y franceses en las pugnas por el Atlántico, lo mismo que se prescinde de las fronteras nacionales que en su momento impuso la historiografía americana para estudiar los procesos independentistas. Estas medidas permiten comparar los procesos y las dinámicas para desvelar conexiones y convergencias, en un esfuerzo que de otra manera sería limitado por entender cómo operó, cómo se integró y circuló esa red de individuos que fueron comisionados por la Junta de Sevilla para viajar a las colonias a insistir en el mantenimiento de los intereses y objetivos políticos de la monarquía.


			Los autores reseñados apuntaron invariablemente a 1808 como año de rupturas. Este trabajo se concentra en una de ellas: la visita de los comisionados y el hecho de que, ante su presencia y lo que representaban, un sector de la clase política americana haya considerado la posibilidad de plantearse nuevas formas para la organización político-administrativa de sus territorios como respuesta a la acefalía de la monarquía. Y no solo la independencia, entendida como separación definitiva de la metrópoli, valga la aclaración, puesto que las investigaciones citadas han dado cuenta de que el abanico de posibilidades para responder a la crisis, por lo menos en los primeros meses, era amplio y pasaba primero por el tamiz impuesto por una sociedad de súbditos que defendían los fundamentos políticos de la monarquía: Dios, Rey y Patria.


			Este libro se compone de tres capítulos. El primero describe la formación de las juntas peninsulares en 1808 y su sustento institucional, con especial detalle en la Junta de Sevilla: su importancia, su estructura y los aspectos legales y logísticos que propiciaron el envío de comisionados a América. En un segundo apartado se abordan de manera muy general los términos en los que se dio la disputa por el Atlántico entre Gran Bretaña, Francia y las juntas de gobierno peninsulares, y el arribo de los primeros “mensajeros de la crisis” de origen francés a la América hispánica. Los capítulos segundo y tercero, que constituyen la parte estructural de este escrito, abordan caso por caso el papel de los comisionados de la Junta de Sevilla en América en el siguiente orden: Caracas, en la capitanía general de Venezuela; Cartagena de Indias y Santa Fe, en el virreinato del Nuevo Reino de Granada; ciudad de México, en el de la Nueva España; La Habana, en la capitanía general de Cuba; Montevideo, Buenos Aires y Charcas, en el virreinato del Río de la Plata, y, finalmente, la capitanía general de Chile. En cada caso se presenta el contexto en el que se dio el arribo de los comisionados, se aborda con detalle la reacción local a la comisión y se presentan sus consecuencias a mediano plazo, extendiéndose poco más allá de la fecha en que se conoció en América el establecimiento de la Junta Central Gubernativa, cuando se dieron por terminadas oficialmente las comisiones sevillanas.
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			Capítulo i. Formación de la Junta Suprema de Sevilla y la pugna por la adhesión americana


		


		

			1. Las juntas supremas de gobierno: una aproximación general


			Resultado de una famosa asonada y un complot palaciego que tuvieron lugar en Aranjuez el 17 de marzo de 1808, Carlos iv renunció a la Corona de España, y Manuel Godoy y Álvarez de Faria, su leal valido, fue destituido y ultrajado por una turba que lo acusaba de corrupto y profrancés.1 Detrás del desorden estaba Fernando de Borbón, príncipe de Asturias, quien pretendía el trono apoyado en un grupo de aristócratas afines, motivado por una oscura querella familiar. La disputa dinástica se resolvió a favor del príncipe tras la renuncia de su progenitor y en su calidad de heredero fue coronado como Fernando vii en un acto público en Madrid. La satisfacción por la nueva investidura le duró poco, puesto que cada vez fue más insidiosa la permanencia en territorio español de tropas francesas que, gracias al Tratado de Fontainebleau, transitaban libremente por la Península desde 1807 para ocupar Portugal, con la cooperación de los Borbón en el contexto de la guerra de Napoleón Bonaparte contra la Corona británica.


			Cuando a finales de marzo fue evidente que las tropas francesas, desconociendo lo pactado, se habían instalado definitivamente en la capital de la monarquía, Fernando vii buscó una nueva negociación con Napoleón Bonaparte que le permitiera retomar las riendas de sus posesiones. Con ese propósito partió el 10 de abril hacia Bayona, Francia. Atrás suyo quedó Madrid, en tal grado de desamparo e inconformidad que una muchedumbre anónima se lanzó a la calle el 2 de mayo para enfrentar a la tropa extranjera que sometió con violencia a los levantados bajo la mirada cómplice de las autoridades locales. Los insurrectos madrileños que no murieron durante el enfrentamiento fueron fusilados un día después, a la vista de sus vecinos. La indignación provocada por la represión francesa se difundió y al poco tiempo otras provincias peninsulares protagonizaron sus propias asonadas y movilizaciones tumultuarias para manifestar su rechazo a la ocupación. 


			En Bayona las cosas no fueron mejor. Con muy poco margen para la negociación, el delfín fue presionado para devolver el trono a su padre, que abdicó a favor de Napoleón Bonaparte, quien delegó finalmente el gobierno de España en su hermano José I.2 El emperador selló de esa manera su autoridad formal sobre la Península, pese a la oposición de amplios sectores de la sociedad hispánica que consideraron ilegales las abdicaciones y, en consecuencia, siguieron defendiendo la legitimidad de la dinastía Borbón sobre el trono español y de Fernando vii –quien desde entonces y hasta 1814 quedara preso en Francia– como su monarca. 


			Los opositores empezaron a consolidarse gradualmente como un grupo político bajo la premisa de que José I era un gobernante ilegítimo e invasor, y, en consecuencia, el Imperio español había quedado acéfalo. Declarar abiertamente la acefalía del reino implicaba también que los tribunales de justicia y de hacienda de la monarquía (instituciones del orden del Consejo de Castilla y el Consejo de Indias) que habían aceptado las abdicaciones, aprobado la proclamación de José I y obedecido la implantación de la Constitución de Bayona –el texto normativo que orientaba ese Gobierno– perdieran todo valor legal, político y reconocimiento social, y les fuera impuesto en su lugar una suerte de veto moral.3 Por otra parte, los gobernadores, intendentes, oidores, corregidores y capitanes generales diseminados en la Península quedaron maniatados para reaccionar al creciente movimiento antifrancés (delegados sin delegante), puesto que formalmente estaban obligados a obedecer las órdenes firmadas por el Gobierno central, cualquiera que fuera.4 A pesar de esa tensión y gracias al desconcierto generado por ella, el movimiento opositor ganó terreno en las provincias donde los afrancesados y la tropa imperial todavía no se imponían, y algunos sectores empezaron a discutir la posibilidad de constituir juntas de gobierno como la mejor manera de sobreponerse a la crisis. La propuesta consistía en elegir notables para que, reunidos en asambleas municipales, descentralizadas y autónomas, asumieran la administración local y la resistencia a las imposiciones de José I y Napoleón Bonaparte.


			Aquella opinión fue amplificada por el pueblo, el primer actor colectivo en manifestar públicamente el apoyo a la formación de juntas de gobierno recurriendo, como mecanismo de presión, a acciones tumultuarias, asonadas y pasquines.5 No obstante, los sectores más politizados de las élites provinciales estaban detrás de esas acciones, promoviendo las reclamaciones, propiciando el ambiente y los recursos para la difusión de las ideas juntistas, a la vez que intentaban mantener bajo control la movilización popular.6 


			Finalmente, las autoridades provinciales cedieron, confirmando con juras masivas y públicas de fidelidad a Fernando vii el rompimiento con el Gobierno francés, actitud que diluyó la desconfianza popular. En respuesta, el pueblo moderó la presión y permitió la convocatoria general de notables, que procedieron a elegir internamente los vocales de las juntas, privilegiando la representación estamental (entendidos como grupos sociales o profesionales) y corporativa del Antiguo Régimen.7 


			En un período muy corto se formaron las primeras juntas supremas de gobierno en Valencia (Levante), Asturias (Oviedo), Zaragoza (Aragón) y Sevilla (Andalucía) entre el 24 y el 27 de mayo, que actuaron como una verdadera vanguardia patriótica, estimulando la conformación de más o menos 30 cuerpos similares en toda la Península.8 Argumentaron que las abdicaciones de Carlos iv y Fernando vii habían sido “forzadas y sin ningún valor” y que, ante la imposibilidad de ambos titulares de ejercer la soberanía, esta “recaía” en el pueblo, que a su vez la depositaba en las juntas, encargadas de protegerla hasta el regreso del rey legítimo. 


			Para esas autoridades provinciales opositoras al régimen francés, que ante la ausencia del rey habían asumido la reorganización del Gobierno peninsular, esclarecer en quién residiría la soberanía era un paso central para tomar las riendas de España. Aquí entran en juego varios conceptos que apenas fueron enunciados arriba: el rey español era soberano, de acuerdo con una acepción tradicional del Diccionario de Autoridades, en la medida que tenía el dominio absoluto e independiente sobre sus vasallos –y los territorios, habría que agregar– respecto de otros poderes soberanos; y la soberanía era la facultad para ejercer esa potestad sobre todos. La definición del Diccionario es abierta y apenas da una idea de las complejidades del concepto. ¿De dónde venía ese poder? Pues, para el Gobierno Borbón, la soberanía era un atributo divino perteneciente al monarca; no obstante, ante la cesión de los derechos dinásticos a Napoleón por parte de Carlos iv, el fundamento político y legal de la soberanía debía ser adaptado a la nueva realidad y circunstancias; por esto mismo, el discurso projuntista favoreció, desde mayo de 1808, una idea contractual del origen del poder como el resultado de una negociación entre el rey y los súbditos, que en cierto grado secularizaba el concepto y ampliaba el margen de los sujetos que podían poseer la soberanía, permitiendo que ante la acefalía del reino el pueblo se la reapropiara para legitimar un Gobierno que se ajustaba más a la realidad mediante el uso de la denominada retroversión de la soberanía.9 En esa medida el pueblo la cedía a las juntas, a quienes consideraba sus representantes, las cuales se imponían como una suerte de intermediarias entre el rey y el pueblo para tutelar y usar la “supremacía” en favor de la independencia peninsular, hasta que un monarca legítimo estuviera en capacidad de retomarla. Aquel uso de la soberanía fue uno de los componentes que permitió la reunión de las autoridades dispersas y acéfalas en un solo cuerpo de gobierno provincial. Ahora bien, la inclusión del pueblo en el discurso legitimador juntista fue, de alguna manera, un primer paso hacia una concepción del origen del poder más social y, a la larga, el desplazamiento hacia la soberanía nacional proclamada por la Constitución de Cádiz en 1812, que afirmaba: “La soberanía reside esencialmente en la nación y por lo mismo pertenece a esta exclusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamentales”.10


			El título de “supremas” alude, justamente, a la potestad para ejercer la autoridad sobre todas las ramas del Gobierno. El uso de las facultades soberanas permitió a las juntas tomar las medidas básicas para el inicio de un enfrentamiento militar. Primero, declararon oficialmente la guerra al emperador de los franceses, lo que determinó que el Ejército imperial pasara a ser considerado formalmente invasor. A continuación, solicitaron el alistamiento general y emprendieron la resolución de temas fiscales para el sostenimiento de la campaña. En manos de las juntas quedó también la administración de justicia, de manera que estos cuerpos estaban facultados para actuar como verdaderos tribunales supremos y autónomos que ya no gravitaban alrededor de un Gobierno central, con sede en Madrid.


			Los antecedentes del uso de la soberanía por parte de un cuerpo asambleario en la monarquía hispánica (o por varios a la vez) son confusos. Hay que decir, sin embargo, que hasta cierto punto el establecimiento de juntas no significó la ruptura total con la cultura política de la monarquía ni su lógica institucional.11 Para entender la forma que tomaron las juntas de gobierno, hay que tener en cuenta, entre otros aspectos, la tradición corporativista de la monarquía española. En ese sentido, el clérigo liberal Francisco Martínez Marina intentó trazar, en el siglo xix, una línea de las asambleas políticas representativas de la monarquía hispánica que condujera naturalmente desde las antiguas Cortes medievales,12 pasando por las juntas supremas y culminando en las Cortes de Cádiz de 1812.13 Su erudito trabajo está fuertemente influenciado por los intereses liberales gaditanos, a los que les sentaba bien identificar fundamentos históricos que legitimaran la representación nacional y su uso de la soberanía.14 Lo cierto es que las antiguas Cortes peninsulares fueron muy irregulares en su importancia política, bajo ninguna circunstancia tuvieron la facultad de ejercer la soberanía, y a inicios del siglo xviii fueron restringidas para eliminar derechos y fueros especiales por medio del Decreto de Nueva Planta (1716), que anuló las Cortes de Aragón. Aun así, es notorio que en Asturias y Galicia, particularmente, aquellas Cortes del reino sobrevivientes a las reformas borbónicas de principios de siglo xviii se convirtieran en el sustento logístico e institucional para la formación de sus respectivas juntas de gobierno en 1808.15


			Otra institución que pudo incidir en la conformación de juntas supremas, si bien hay que hacer la aclaración de que no fue el fruto de una convocatoria a las autoridades y que tuvo facultades muy limitadas –hasta el grado que las instrucciones fueron solamente verbales–, la había nombrado el propio Fernando vii en Madrid antes de partir a Bayona, y la denominó Junta Suprema de Gobierno. Esta junta, uno de los últimos reductos fernandistas que pronto quedaría en manos de Joachim Murat, duque de Berg, jefe de las tropas francesas en Madrid y lugarteniente general del reino, se asimiló a las que se constituyeron un mes más tarde en que fue titular provisional de la soberanía con el propósito de garantizar los derechos de Fernando vii en el trono durante su ausencia.16 Es de señalar, finalmente, que también en Portugal se conformaron unas juntas patrióticas como respuesta a la ocupación francesa, pero han sido poco estudiadas, por lo que es difícil determinar su relación y mutua influencia.17


			Estudios más recientes han llamado la atención sobre el sustento de las juntas de gobierno en instituciones del Antiguo Régimen, puesto que tras la evaluación de su composición se evidencia que la mayor parte de los cargos fueron absorbidos, en primer lugar, por los funcionarios del Gobierno Borbón pertenecientes a la administración central (capitanes generales, oidores, intendentes, corregidores, etc.) y otros actores del orden local (principalmente capitulares).18­ Aunque la pertenencia al Gobierno anterior no los condicionaba a actuar como tales, el hecho de que las juntas hayan estado constituidas en su mayoría por antiguos funcionarios denota la natural dependencia y confianza en las instituciones tradicionales. La correlación entre los Gobiernos juntistas y las autoridades borbónicas solo puede explicarse en el contexto particular de la crisis dinástica, la tradición legal e institucional de la monarquía hispánica y aspectos más coyunturales como el lealismo y el rechazo masivo a la incidencia napoleónica sobre el Gobierno peninsular. 


			Además de funcionarios del Gobierno Borbón, otros tres sectores predominaron en las juntas: los militares, los aristócratas y el clero.19 En cuanto al papel que jugó el pueblo, ya se ha visto que, después de la formalización de los cuerpos juntistas, las élites se encargaron de diluir y aquietar desde la cúpula, en la mayoría de los casos, cualquier aspiración de los sectores populares a incidir en el Gobierno. El pueblo, en su acepción más amplia, no votó para los vocales de las juntas ni ocupó lugares en la administración, pero sí presionó su instalación, consintió y obedeció su establecimiento y su gobierno. En un valioso testimonio del proceso juntista peninsular José María Blanco White reiteraba que las juntas, una vez instaladas, solo evocaron el nombre del pueblo para investirse de legitimidad y al poco tiempo volvieron a los vicios del antiguo Gobierno.20 En ese sentido, las juntas cumplieron con uno de sus propósitos en el corto plazo, puesto que moderaron los ánimos de la población al ofrecer una solución política, patriótica y rápida a la crisis, mientras mantuvieron sus posiciones de privilegio y organizaban los medios para encarar la invasión francesa, garantizando el orden y la continuidad del Gobierno.


			¿Existió un conducto o protocolo para la constitución de juntas supremas y aun para el uso y disposición que estas hicieron de la soberanía? No exactamente. Hay que comprender que la crisis fue un factor determinante y latente que afectó a casi todas las certezas jurídicas y políticas de la monarquía. En esa medida, no puede hablarse de un modelo que indicara la ruta para la constitución de juntas de gobierno en 1808: tanto la formación como la composición, el peso de cada sector dentro de ellas y su logística interna dependieron de circunstancias particulares y locales, como bien demostró Richard Hocquellet.21 No obstante, fue común a todas la apelación al argumento de retroversión de la soberanía y el mantenimiento de su papel como tuteladoras de esta, que, debe recordarse, a la vez encubre o trata de remplazar la pérdida de legitimidad y de sustento social de las instituciones monárquicas existentes. 


			Por otro lado, los temas políticos y legales que las juntas tuvieron que resolver en el segundo semestre de 1808 estaban también determinados por la urgencia. Eso explicaría, en parte, que así como se sustentó legalmente su formación en tradiciones jurídicas antiguas y en instituciones del Antiguo Régimen, a medida que la Península transitaba de una crisis dinástica a una guerra de independencia las autoridades juntistas echaban mano de elementos novedosos o tradicionales, legales o fácticos, algunas veces contradictorios, siempre que les permitieran sostener los principios monárquicos y encarar con más contundencia la acefalía del reino y la defensa de la legitimidad del Gobierno Borbón. En esa medida, es comprensible que las juntas no se hayan caracterizado, en un primer momento, por ser espacios de mucho debate ideológico o elaboraciones teóricas sofisticadas en las que se plantearan reformas estructurales a la monarquía. Es un hecho que la constitución de juntas fue un cambio significativo en la forma de gobernar con relación al absolutismo borbónico; ahora, habría que pensar, también, en esas instituciones como cuerpos prácticos y algunas veces empíricos que se ocuparon prioritariamente de organizar la defensa contra las arremetidas militares francesas y que buscaban la manera propicia de gobernar manteniendo la unidad de las provincias o la monarquía en medio de las presiones.22 


			En conclusión, la formación de juntas de gobierno en la Península fue una respuesta extraordinaria de las autoridades provinciales a la crisis monárquica. Su constitución obedeció a que los opositores al Gobierno de José I tenían que sistematizar la defensa del territorio español y el sostenimiento de la dinastía Borbón. Las juntas fueron entonces órganos de Gobierno territoriales que ejercieron la soberanía independientemente, dominadas por las élites locales y funcionarios del régimen monárquico, cuya idea de la representatividad se sustentaba en valores del Antiguo Régimen y jugaron un papel determinante en el mantenimiento del orden militar, económico y político durante la primera fase de la ocupación francesa, es decir, de junio a diciembre de 1808. Lo paradójico del caso, y en esto remito al autor José María Portillo Valdés, es esa curiosa manera colectiva en la que estos cuerpos se organizaron para tutelar la soberanía, una fragmentación del poder que tomó forma de “repúblicas municipales independientes”23 y, como se ha denominado, una “revolución de las provincias”.24 


			Hay que volver a señalar que, con un poco de perspectiva histórica, el establecimiento de juntas de gobierno fue una ruptura de hecho con el modelo absolutista.25 Fue el inicio de un nuevo momento en la política peninsular, propiciado por la ocupación francesa y determinado, en parte, por la aparición de esa nueva fuente de legitimidad en la política hispánica que era el pueblo, sujeto que subvirtió, al “reasumir” la soberanía (si bien de manera limitada como se vio o de manera nominal), las prácticas políticas de la época, sirviendo de sustento legal y legitimador de las juntas.


			1.1 Las juntas supremas y su relación con los virreinatos americanos


			¿Encararon las juntas supremas peninsulares de 1808 el problema americano? Si bien la respuesta a esta pregunta se irá aclarando según se avance en la lectura, me adelanto para afirmar que la Junta de Sevilla –con un antecedente de relaciones históricas con América que serán detalladas en el siguiente apartado– lo hizo. Primero, al propiciar debates en su interior en los que se abordó el tema americano; segundo, al formalizar esa pretensión autonombrándose “Suprema de España e Indias”; tercero, al materializar lo que antes era solo intención mediante la remisión de órdenes y explicaciones que trataban de sustentar y legitimar su autoridad sobre las colonias, y de comisionados a las principales ciudades ultramarinas de manera sistemática. Ninguno de los demás Gobiernos junteros peninsulares llegó tan lejos. Si bien las juntas de Asturias y Galicia remitieron papeles a América, estos tuvieron una distribución muy limitada y ninguna se denominó Suprema de España e Indias, ni pretendió tener jurisdicción sobre el continente americano. 


			Ciertamente, la Junta de Galicia nombró un comisionado a Buenos Aires en septiembre de 1808. El cargo de representante y vocero recayó en el brigadier gaditano y antiguo gobernador de Montevideo, Pascual Ruiz Huidobro, quien cruzó el Atlántico en octubre. Ruiz Huidobro adelantó gestiones para ejercer el cargo sin lineamientos claros y tal vez por ello nunca llegó a tener un reconocimiento oficial por parte de las autoridades porteñas. A diferencia de lo ejecutado por la junta sevillana, este fue un intento aislado que tuvo poco efecto y menos influencia en la actividad política del virreinato rioplatense. Su fracaso lo determinaron, entre otros, la previa llegada de comisionados sevillanos, la constitución de una junta de gobierno en Montevideo enfrentada al virrey y a la audiencia de Buenos Aires y, sobre todo, la formación de la Junta Central que, al constituirse en septiembre como único cuerpo soberano en la Península, deslegitimaba su comisión.26


			Frente a ese escenario, puede dejarse de lado momentáneamente este acercamiento general a las juntas supremas para centrar la atención en la Junta de Sevilla. En el siguiente apartado se hace una introducción a aquel cuerpo: su estructura, legitimación, importancia y énfasis en las negociaciones adelantadas para obtener apoyo fuera de la provincia. 
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			Figura 1. Imagen del sello que usaba la Junta Suprema de Sevilla en 1808.


			Fuente: Manuel Gómez Imaz27


			

				

					1. Manuel Godoy y Álvarez de Faria es una de las figuras más polémicas de la historiografía española. Fue acusado de propiciar una incidencia abusiva de Napoleón en la política peninsular como valido de Carlos iv y, en esa medida, uno de los responsables de la crisis. Véase: Emilio La Parra López, Manuel Godoy: la aventura del poder (Barcelona: Tusquets, 2002).


				


				

					2. Las cartas de renuncia al trono fueron publicadas en La Gaceta de Madrid el 20 de mayo 1808. Se pueden consultar en línea: http://www.boe.es.


				


				

					3. Hay que tener en cuenta que buena parte de las instituciones de gobierno en España habían jurado obediencia a José I. En consecuencia, el Consejo de Indias prácticamente desapareció de la escena pública y al Consejo de Castilla se le acusó abiertamente de ser una institución traidora a la que no debería prestársele ninguna obediencia. Como ejemplo de esa actitud vale la pena citar a la Junta de Sevilla en una de sus proclamas más difundidas: “(...) causa admiración a la posteridad, que el Consejo de Castilla se haya prestado a tantas y tan horribles usurpaciones, y las haya autorizado en su nombre, el cual ha engañado a algunos pocos irreflexivos”. “Manifestación o declaración de los principales hechos que ha motivado la creación de esta Junta Suprema de Sevilla, que en nombre del Señor Fernando vii gobierna los reinos de Sevilla, Córdoba, Granada, Jaén, provincias de Extremadura y Castilla la Nueva, y demás que vayan sacudiendo el yugo de los franceses”, Sevilla, 17 junio 1808, aha, Medellín, Actas capitulares (sesión 28 de septiembre de 1808), T. 649, doc. 10340, f. 1.


				


				

					4. Richard Hocquellet, “Élites locales y levantamiento patriótico: la composición de las juntas provinciales de 1808”, Historia y Política, no. 19 (enero-junio de 2008): 136.


				


				

					5. El Diccionario de la lengua castellana de la Real Academia Española, editado en 1780, tiene dos acepciones principales para “pueblo”, una territorial, que se refiere al “lugar poblado de gente”, y una segunda, de carácter social, que se refiere a la “gente común y ordinaria, a diferencia de los nobles”. Ésta última, vigente en 1808, es una definición tradicional apegada a los valores estamentarios de la monarquía española de finales del siglo xviii. Define “pueblo” a partir de la diferencia con la nobleza. Ahora bien, ni los vecinos, ni la alta burocracia, ni las autoridades militares y religiosas hicieron parte, directamente, de ese pueblo que protagonizó los tumultos peninsulares a favor del establecimiento de juntas de gobierno en 1808. En teoría, un pueblo bajo la dominación de un régimen absolutista y católico debía mantenerse obediente, sencillo y sumiso, pero en ocasiones tomaba la forma de tumulto y se convertía en un colectivo arrollador, que por heterogéneo e impredecible despertaba la desconfianza y el temor de las élites. Normalmente esto último se le achacaba al “bajo pueblo”, a la “plebe” o al “vulgo”, una sección específica de la población asociada con valores negativos, inclinada a la violencia impredecible, a las arbitrariedades y al fanatismo. No obstante, a partir de la crisis de 1808, el pueblo empezaría a adquirir un nuevo protagonismo como uno de los colectivos más importantes en la conformación de juntas de gobierno que, como se verá, se convirtieron en la punta de lanza de la Guerra de Independencia, lo que implicó la transformación semántica del concepto de pueblo –considerada por Javier Fernández Sebastián como parte de una verdadera “revolución conceptual”–, pues aquellas movilizaciones tumultuarias empezaron a ser identificadas con valores de más prestigio, como el patriotismo, la abnegación y la fidelidad. La nueva coyuntura política demandaría precisiones. Es el caso de la palabra “pueblo”. Acerca de la “revolución conceptual” véase: Javier Fernández Sebastián, “La crisis de 1808 y el advenimiento de un nuevo lenguaje político ¿una revolución conceptual?”, en Las experiencias de 1808 en Iberoamérica, comps. Alfredo Ávila y Pedro Pérez Herrero (Alcalá de Henares, Ciudad de México: Universidad de Alcalá de Henares, unam, 2008), 105-35. Para un acercamiento al concepto de pueblo desde 1750 hasta 1850, véase especialmente las definiciones de pueblo de: Javier Fernández Sebastián et al., eds., Diccionario político y social del mundo iberoamericano. La era de las revoluciones, 1750-1850, tomo 1 (Madrid: Fundación Carolina, Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2009), 1117-38, 11901-201. En el mismo volumen están acepciones que elaboraron autores de Argentina (Noemí Goldman y Gabriel Di Meglio), Brasil (Luiza Rauter Pereira), Chile (Marcos Fernández Labbé), Colombia (Margarita Garrido Otoya y Martha Lux Martelo), España (Juan Francisco Fuentes), México (Eugenia Roldán Vera), Perú (Cristóbal Aljovín), Portugal (Fátima Sá e Melo Ferreira) y Venezuela (Ezio Serrano), que permiten un contraste y un balance del concepto muy apropiados para comprender la crisis peninsular. Véase además la definición del concepto pueblo de Juan Francisco Puentes. Richard Hocquellet propone una acepción de pueblo en el contexto juntista en: Richard Hocquellet, Resistencia y revolución durante la Guerra de la Independencia. Del levantamiento patriótico a la soberanía nacional (Zaragoza: Prensas Universitarias de Zaragoza, 2008), 133-47; Mónica Quijada, “Sobre ‘nación’, ‘pueblo’, ‘soberanía’ y otros ejes de la modernidad en el mundo hispánico”, en Las nuevas naciones: España y México 1800-1850, coord. Jaime Rodríguez Ordóñez (Madrid: Fundación mapfre, Instituto de Cultura, 2008), 19-52; Virginia Guedea Rincón, “El pueblo en el discurso político novohispano de 1808”, en Las experiencias de 1808 en Iberoamérica, comps. Alfredo Ávila y Pedro Pérez Herrero (Alcalá de Henares, Ciudad de México: Universidad de Alcalá de Henares, unam, 2008), 279-301.


				


				

					6. Esta irrupción del pueblo en 1808 y la tensión latente de las élites para movilizarlo y contenerlo están bien descritas en: Pedro Rújula, “La densificación del universo político popular durante la Guerra de la Independencia”, en Guerra de Ideas. Política y cultura en la España de la Guerra de la Independencia, eds. Pedro Rújula y Jordi Canal (Zaragoza, Madrid: Instituto Fernando el Católico, Marcial Pons, 2011), 173-90; Ronald Fraser, “Los levantamientos de 1808”, en La guerra de Napoleón en España. Reacciones, imágenes, consecuencias, ed. Emilio La Parra López (San Vicente de Raspeig: Publicaciones de la Universidad de Alicante, 2010), 17-28.


				


				

					7. Se pueden encontrar interesantes análisis críticos sobre la historiografía juntera en: José Antonio Piqueras, “Revolución en ambos hemisferios: común, diversa(s), confrontada(s)”, Historia Mexicana, Vol. 58, no. 1 (julio-septiembre de 2008): 31-98; Diccionario político y social del siglo xix español, s. v. “Juntas”; Hocquellet, “Élites locales”.


				


				

					8. Richard Hocquellet, Resistencia y revolución, 87-90.


				


				

					9. La retroversión de la soberanía y la apelación a la soberanía popular fueron recursos invocados para preservar los derechos del rey cautivo; un recurso urgente, aunque también jurídico, que ha sido atribuido a varias fuentes, puesto que fue un debate latente en el contexto político occidental durante los siglos xvii y xviii. Sus fundamentos se evidencian principalmente en la tradición legal hispánica, el neoescolasticismo de Francisco Suárez y Francisco de Vitoria, el derecho natural y de gentes, pero lo mismo en el iusnaturalismo propuesto por Samuel Puffendorf, Gottlieb Heineccio, Emerich de Vattel, el británico John Locke, el enciclopedista barón de Montesquieu y Jean-Jacques Rousseau. Véase: Alfredo Ávila, “Soberanía”, en Diccionario de la Independencia de México, coords. Alfredo Ávila, Virginia Guedea y Ana Carolina Ibarra (Ciudad de México: unam, 2010), 301-07; Noemí Goldman, “Soberanía en Iberoamérica. Dimensiones y dilemas de un concepto político fundamental (1770-1870)”, en Diccionario político y social del mundo iberoamericano. Conceptos políticos fundamentales, 1770-1870, tomo ii, vol. 10, dir. Javier Fernández Sebastián et al. (Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Universidad del País Vasco, 2014), 15-43; José María Portillo Valdés y Carmen Serván, “Soberanía”, Diccionario político y social del mundo iberoamericano. Conceptos políticos fundamentales, 1770-1870, tomo ii, vol. 10, dir. Javier Fernández Sebastián et al. (Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Universidad del País Vasco, 2014), 137-53; José María Portillo Valdés, “Soberanía”, Diccionario político y social del siglo XIX español, dirs. Javier Fernández Sebastián y Juan Francisco Fuentes (Madrid: Alianza Editorial, 2002), 63-67; Quentin Skinner and Hent Kalmo, eds., Sovereignty in Fragments, the Past, Present and Future of a Contested Concept (New York: Cambridge University Press, 2010).
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			2. La Junta Suprema de Sevilla: una aproximación particular


			Entre mayo y junio de 1808, la España peninsular quedó sumergida en una avalancha de manifiestos, reales órdenes y decretos firmados por diversos funcionarios de las diferentes estancias de la administración monárquica: la junta de gobierno de Madrid, el Consejo de Castilla y el mismo Fernando vii. Unos documentos eran contradictorios, otros fragmentarios, y los más, oscuros y hasta incomprensibles. El objeto de tanto papel, claro, era brindar alguna luz en medio de la confusión, pero solo permaneció esta última. 


			Vicente Hore Dávila, asistente1 de Sevilla, hizo pública el 22 de marzo de 1808 la noticia de la caída de Godoy e informó, el 5 de mayo siguiente, lo concerniente al levantamiento que tres días atrás habían protagonizado los madrileños en contra de los invasores. Remató añadiendo, con el fin de tranquilizar a la población, que las autoridades centrales de la monarquía deseaban el bienestar de los españoles; puesto que en su mayoría estaban subordinadas a los franceses, sus palabras fueron interpretadas como una traición al monarca Borbón y la respuesta del pueblo sevillano fue un conato de asonada.2 Poco en realidad, si se tiene en cuenta que en una situación similar el comandante de armas de Gijón (Asturias) fue apedreado hasta la muerte unos días después.3


			A partir de las declaraciones públicas del gobernador sevillano, la desconfianza y el miedo se apoderaron de cada aspecto y recodo de la ciudad. Las posturas antifrancesa y antigodoyista se radicalizaron, y se multiplicaron los manifiestos, panfletos y publicaciones anónimas, buena parte de ellas discutidas y difundidas en los cafés, centros neurálgicos de la actividad política,4 en los que confluyeron conspiradores renombrados, como el comerciante Nicolás Tap y Núñez de Rendón,5 y otros, como los condes de Tilly,6 de Teba,7 y de Montijo,8 representantes de la nobleza andaluza. El trabajo conspirativo dio sus frutos la mañana del 27 de mayo, Día de la Ascensión, cuando una multitud armada salió a las calles y plazas con el fin de hacer público el sentimiento de impotencia ante la supuesta apatía de las autoridades locales, bajo la consigna de que el rey era español, Borbón y no existía motivo legal para que un extranjero se apropiara de la soberanía. 


			Para hacer frente a las presiones y alivianar los ánimos populares, alrededor de 150 “notables” sevillanos accedieron a reunirse en la casa consistorial.9 En ese escenario, Nicolás Tap y Núñez de Rendón, autoproclamado vocero del pueblo, demandó la renovación del juramento a Fernando vii, pues, de acuerdo con el relato que publicara eventualmente, “[en la monarquía española] no hay autoridad constituida que no esté en entredicho: ningún funcionario público podrá dar validación a sus disposiciones en las presentes circunstancias, si un legítimo poder no los revalida”.10


			Ante ese llamado inusitado, tomó fuerza la idea de formar la junta de gobierno para proteger la soberanía de Fernando vii y gobernar en su nombre. La Junta Suprema fue una de las primeras establecidas con ese carácter en la España de 1808: “El pueblo pues de Sevilla se juntó el 27 de mayo, y por medio de todos los magistrados autoridades reunidas y por las personas más respetables de todas las clases creó esta Junta Suprema de Gobierno, la revistió de todos sus poderes, y le mandó defendiese la religión, juramos desempeñarlo, y contamos con los esfuerzos de toda la Nación. Procedió antes proclamar y jurar de nuevo por nuestro rey al Sr. D. Fernando vii y morir en su defensa”.11


			Poco a poco, y de acuerdo con lo que en el relato de Tap y Núñez de Rendón era la “voluntad popular” –de la cual, por cierto, él fue el único representante formal en ese foro–, se determinaron los cargos y sus funciones, teniendo en cuenta, principalmente, el factor estamental y corporativo. Entre los 24 individuos que conformaron la junta estaba el asistente de la ciudad y representantes del arzobispado, del clero regular, del cabildo eclesiástico, de la audiencia, de la nobleza, del Estado militar, del comercio, un representante del pueblo, cuatro del ayuntamiento12 y un secretario único. Así quedaron representadas y reunidas las autoridades sociales, morales y políticas de la ciudad.13


			Como no existen actas de las elecciones de los vocales, es imposible determinar con detalle los temas discutidos. Está claro, eso sí, que no se trató de una sesión discreta ni respetuosa, ni hubo una votación organizada. A decir de los testigos, las facciones se enfrentaron por la preeminencia de sus protegidos y en la puerta del salón de sesiones una multitud armada permaneció expectante por los resultados.14 Más revelador aun de la tensión e intolerancia que se respiró en la capital andaluza durante el establecimiento de la junta resultó el asesinato perpetrado por desconocidos, en otra parte de la ciudad y bajo acusaciones de afrancesado, del conde del Águila, procurador mayor.15 La violencia popular quedó de esta manera asociada al origen de la Junta de Sevilla como un elemento de presión.


			Las diferencias entre los electores propiciaron que los cargos fueran ocupados por sujetos con perfiles bastante heterogéneos,16 pues, de acuerdo con la Gazeta Ministerial de Sevilla, la única votación unánime fue en favor de Francisco Saavedra, el presidente,17 un intelectual y militar de carrera, reconocido por ser funcionario incansable y eficaz que se había tenido que refugiar en Sevilla por incomodar a Manuel Godoy cuando este conservaba intacta su influencia en la Corte. Por su trayectoria y experiencia en las secretarías de Hacienda (1797) y Estado (1798), Saavedra contaba con una reputación de hombre justo y sabio, y lo respetaban los demás vocales, sus colegas de las otras juntas supremas, los funcionarios americanos y los habitantes de Sevilla. Así, la popularidad del presidente fue cohesionadora de la junta y le irradió credibilidad política.18 A tal grado llegó su aceptación y excepcionalidad que fue el único integrante de aquel cuerpo que estuvo vinculado posteriormente a la Junta Central de Gobierno y a la Regencia. 


			Desde el momento de su instalación, la Junta de Sevilla fue un refugio de la élite antigodoyista, antifrancesa y fernandista, en el que predominaron la aristocracia local y los más prestigiosos intelectuales, políticos y religiosos, que se organizaron para defender los valores tradicionales de la monarquía. Eso es evidente en la Declaración de guerra al emperador de Francia19 y en las invocaciones constantes al sostenimiento de los “sagrados derechos” de la religión, del rey y de la patria. Así lo afirmó la propia junta en una de sus primeras proclamas públicas: “En España no hay revolución. Tampoco declaramos guerra a nadie, y solo pretendemos defender lo que hay más sagrado contra el que con pretexto de alianza y amistad nos lo arrebató y de quien debemos temer que sin pelear nos despoja de leyes, de monarcas y de religión”.20


			Ahora, pese a esa muestra evidente de su identificación con los valores tradicionales de la monarquía, Blanco White insistió en que con las juntas los “españoles” habían dado el primer paso hacia el derrocamiento del sistema monárquico, pero habían sido incapaces de conservar sus logros.21 Sin embargo, no hay que olvidar que uno de los pilares del movimiento juntero fue el sostenimiento y defensa de la monarquía Borbón. En esa medida, en un primer momento, su propósito no era establecer cambios políticos sustanciales (si bien en la práctica los provocaron), sino mantener el orden en las provincias, con el fin de enfrentar a los enemigos. Esta cuestión puede concluirse con la reveladora afirmación del Mirtilo Sicuritano, alter ego de Tap y Núñez de Rendón, quien, como testigo privilegiado de la constitución de la Junta de Sevilla, la describió como un cuerpo “más deseoso del bien que de la novedad”.22


			Para un mejor funcionamiento, la junta se dividió en 11 comisiones, de las que hicieron parte la de Estado, Guerra, Hacienda, Justicia, Seguridad Pública y Marina; esta última eventualmente amplió sus intereses al convertirse en la de Marina e Indias. Las primeras acciones de gobierno de la junta estuvieron dirigidas hacia la búsqueda de recursos materiales para sostener sus operaciones.23 En cuanto a las medidas militares, la prioridad fue la organización de un ejército disciplinado, para lo que se convocó a las tropas veteranas y de milicias de la provincia y se hizo un alistamiento general que movilizó a 32 000 hombres bajo el mando de Francisco Javier Castaños.24 Por otra parte, el sector intelectual/ideológico de la junta trabajó por el reconocimiento político y la aceptación social, publicando proclamas y preparando otras actuaciones simbólicas que le legitimaran y permitieran un ambiente propicio para el Gobierno.25 


			Es importante asomarse a los primeros establecimientos de relaciones políticas, tanto los que tuvieron lugar al interior de la provincia (A), como al exterior de la monarquía (B). Ambos aspectos serán abordados a continuación, porque fueron intentos de establecer y formalizar una red de apoyo fuera de la provincia y porque, como modelo, guarda una relación directa con el envío de comisionados a América. Dan cuenta además de una intención, un protocolo y una progresiva ampliación del perímetro de las relaciones políticas que va de lo local a lo nacional, se escala a Europa y pasa, finalmente, a América.


			A. Con el propósito de estrechar las relaciones políticas locales y formalizar una red de apoyo a su Gobierno, la junta despachó órdenes a todos los pueblos de la provincia para que sobre su modelo se formaran juntas subsidiarias en las poblaciones de 2.000 o más vecinos.26 Es importante señalar que estas juntas, denominadas provinciales o de partido, fueron Gobiernos locales subordinados a la soberanía que ejerció Sevilla, que su capacidad logística era limitada y se constituyeron con énfasis en los alistamientos militares y recolección de donativos para el sustento de la guerra, si bien algunas, como la de Cádiz y Córdoba, se destacaron por su capacidad económica e influencia política. Fue así como se constituyeron en un primer momento las juntas provinciales de Carmona, Utrera, Lebrija, Jerez, Puerto de Santa María, Puerto Real e Isla de León, además de Jaén, Córdoba, Cádiz y Campo de Gibraltar. La junta formada en Granada –que en aquel tiempo era capitanía general– se negó a obedecer a la Junta de Sevilla, aunque eso no significara ausencia de relaciones políticas ni renuncia a recibir apoyo material, especialmente de carácter bélico.27 


			Joaquín Rodríguez, comisionado militar de la Junta de Sevilla a Portugal, dejó un testimonio de cómo se dio la expansión del proyecto sevillano. En cumplimiento de su labor, Rodríguez transitó por toda Andalucía y Portugal, hasta llegar a Lisboa, y a su paso hizo jurar a Fernando vii alistar a cuantos habitantes pudiera y formalizar juntas provinciales de gobierno (subsidiarias de la de Sevilla, insisto) como las de Castilleja de la Cuesta, Ginés, Olivares, Aznalcollar, Zalamea la Real, Calañas, Cabezas Rubias y Santa Bárbara de Casa.28


			B. En cuanto al establecimiento de relaciones con otras potencias, en primer lugar, se buscó reforzar el contacto con las fuerzas militares británicas que permanecían en Gibraltar.29 Con ese propósito, la Junta de Sevilla envió a Cádiz a dos de sus vocales, integrantes, para más señas, de la comisión de Marina e Indias: Eusebio Herrera y Andrés Miñano. Eusebio Herrera detentó el cargo de comisionado en Cádiz para la rendición de la escuadra francesa y despacho de barcos a Indias; como el militar de más alta graduación, tuvo que gestionar la adhesión de las fuerzas militares y políticas de Cádiz a Sevilla, y formalizó la constitución de la junta superior de aquel puerto el 31 de mayo.30 En segunda instancia, los sevillanos propusieron a Francisco Solano, a la sazón capitán general de Andalucía y gobernador interino de Cádiz, el ataque a la escuadra francesa dirigida por el almirante François Étienne de Rosily-Mesros. La escuadra, que constaba de cinco embarcaciones, permanecía fondeada en el puerto desde 1806, tras el fracaso de Trafalgar, con el propósito de bloquear las salidas y entradas de enemigos, controlar el abastecimiento de Andalucía, así como el comercio, el despacho de la diplomacia y correspondencia patriotas y el restablecimiento de relaciones con las colonias americanas.


			El inicio de una confrontación naval –la primera desde que se formaron las juntas de gobierno– exigía la subordinación incondicional del capitán Solano a la política de la Junta de Sevilla, pero este vaciló ante la solicitud. En lugar de dar órdenes para el enfrentamiento, convocó a una junta militar extraordinaria, de cuyas deliberaciones resultó un mesurado bando que provocó la ira de la población y, acusado Solano de afrancesado, fue asesinado por una multitud anónima el 29 de mayo.31 En su remplazo, los sevillanos nombraron a Tomás de Morla, vinculado estrechamente a la élite política andaluza, quien se subordinó a la autoridad de Sevilla y decretó la batalla naval sin dilaciones.32


			La acción contra Rosily-Mesros liberó el puerto gaditano el 14 de junio. Si por su magnitud aquel enfrentamiento naval no tuvo el mismo valor político e histórico de otras batallas durante la Guerra de Independencia –como Bailén–33, no debe subestimarse su importancia estratégica, pues, al liberar a la provincia de Andalucía del bloqueo, Cádiz y Sevilla se consolidaron como vanguardia económica de la España fiel a Fernando VII, puesto que se pudo dar inicio a las labores diplomáticas que permitieron soportar política y materialmente la resistencia, especialmente con las fuerzas consideradas aliadas naturales por su oposición a Napoleón, como Gran Bretaña, Portugal y, posteriormente, Austria y Rusia. En el sentido contrario, el control sobre el puerto marítimo le quitó al Gobierno de José I la posibilidad de disponer de aquella ventaja estratégica, lo que significó la pérdida de notables fuerzas navales y su repliegue.
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